
 

 

 

 

 

Hermosillo, Sonora a 20 de Noviembre del 2007

 

 

C. MARISSA VELAZCO CAMBEROS

P  R  E  S  E  N  T  E

 

 

        Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

071028P0001 presentada por el día 28/10/07, en la que solicita QUISIERA SABER SI EXISTE

ALGUN CONVENIO, ACUERDO U OTRA FORMA, POR MEDIO DE LA CUAL LAS

GUARDERÍAS COMO INSTITUCIÓN ENCARGADA DE CUIDAR A LOS NIÑOS MIENTRAS SU

MADRE Y/O PADRE TRABAJA, ESTEN OBLIGADAS A HACER DE CONOCIMIENTO DE DIF,

CUANDO EXISTEN SOSPECHAS DE MALTRATO FISÍCO Y/O SEXUAL A LOS NIÑOS. DE

EXISTIR DICHO CONVENIO O ACUERDO, QUISIERA SABER CUAL ES, DE QUE FECHA ES

Y SI PODRÍAN PROPORCIONARME UNA COPIA POR MEDIO DE SCANNER DEL MISMO. DE

ANTE MANO MUCHAS GRACIAS POR ATENDER MI SOLICITUD., me permito hacer de su

conocimiento que dicha solicitud ha sido ACEPTADA y en cuanto a la misma le manifiesto lo

siguiente:

 

SE ADJUNTA ARCHIVO CON LA RESPUESTA A LA INFORMACION SOLICITADA

 

        Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Acceso a la

Información Pública del Estado de Sonora.

 

        Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al

respecto.

 

 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

 TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE

DIF SONORA

 

 

 

LIC. ALICIA SOLANO VERDUGO


